
Múm. m. Lunes 12 de Mayo le 1IM. SI eSnte. 8e peuta.
M.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
A

Las leyes y las dlsposlelonea del Bokler- 
10 sou obHsalerlas para la espita! de pro- 
vineia desde <ae se pnbllean ofielalaaeate 
en ella, y desde enatro dlas despues para las 
dessds pueblos de la aalsma provlsefa. (Ley 
de B de NoTlembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Fiai. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*85 > 11*86
Seis id....................... 16*60 > 22*60
Un año. .... 83 > 46

Se publica ledos los dias eseepio los Domingos:

Uta leyes, órdenes y anunelos gne se asan 
den pnbllear en los aSoletlnea oflelaiea» se 
bam de reaaltlr al fiefe politíeo respeeUvo, 
por suyo eondneto se pasardn d loa edltorea 
de loa meaelonadoti periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Oetubre de IMSd).

t servado buena conducta antes y des
pués de delinquir, y Ikva cumplidas 
más de tres cuartas partes de su . 
condena: f

Teniendo presente lo dispuesto j 
en la ley provisional de 18 de Junio t 
de 1670, qne regaló el ejeroioio de la ' 
gracia de indulto; f 

Olda la Sala sentenciadora, de * 
acuerdo con lo ounaottado por el 1 
Consejo de Estado, y oonfotmándo- j 
me con el parecer de mi Consejo de ! 
Ministros, ! 

Vengo en indultar A Hamon Gil 'I 
Roja s del resto de la pena de ocho 
años y un día de inhabilitación es
pecia. que le faé impuesta en la can
sa de que va hecho mérito, j^.

Dado en Palacio a ocho de Mayo 
de mil ochocientos oqhvhta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vlrto'el fXphd^ea'le^netraído con 
motivo de la lustanoia elevada jor 

¡ Mariano Castillo Compte pidiendo 
. indulto ae >b pena f^ Ib añ >s de.ca- 
; aena que el Tribunal Supremo le 
! impuso en causa por el delito de ase- 
' sinato liuatrado: 

CoÍsÍSerañdo que él reo observa 
j-buént conducta, da pruebas de ar
repentimiento y le perdona ei ofen
dido; y que curado ésto A los 28 días, 
la pena, si bien ajoatadaA las pees- 
oripciones del COdtgo, resulta un 
tanto desproporcionada con el daño 
aausado;

Teniendo presente lo dispueto en 
la ley provielonal de 18 de Junio de 
1870, que regaló el ejerció o de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe del 
Tribnoai Supremo, con lo oonsuita- 
docon el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en oonmatar el resto do la j 
pena de 15 afios de cadena imp ne* ti . 
A Mariano Castillo Compte por la de ; 
lois aflús y un día de presidio m«ycr, 

1 Dado en Palacio Aecho de Mayo ?

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Auguela Real Fa
milia oontinúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Accediendo A lo solicittdo por 

D. Ignacio Garcia Martin, Magistra
do de la Aadienoia de lo criminal de 
Alicante,

Vengo en trasladarle A igual 
plan de la de QataalajarA, vacante 
por habar sido tambien trasladado 
D. Tomás Albaladejo.

Dado en Palacio á vaintioebo de 
Abril de mil ochootentoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Otaeia y Jaetioia, Fiancisoo áiivela.j

Accediendo 6 lo solicitado por 
Dji.Jom¿s Albaladejo y Lopez, Ma
gistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Upadalajara,

Vengo en traeladarle A igual pia
se de la de Alicante, vacante por 
haber sido también trasladado don 
Ignacio Üarcu Martin.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Abril de mil ochooientos ochenta y 
enatro. -Alfonw.—El Ministro de 
Uraoia y Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instraido con 
motivo de la instancia (levada por 
Hamon Oil Rojals pidiendo induite 
de la pena de ocho aflea y un día de 
mhablliticion especial pata ti cargo 
de estanquero y otros análogos que 
la Audiencia de Barcelona le impuso 
en cansa por el delito de prolonga
ción de fonoiones púbU4Aii

Oonsidorando que el reo ha ob-

de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Jostieia, Francisco Silvela.

A oceliendo A lo solieiUdo por 
D. Anselmo Casado y Paz, Presiden
te de Sata de Andienoia territorial, 
cesante y de conformidad ooñ to 
prevenido en los artículos 239 y 204 
de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

Vengo en jobilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y con los honores de Presidente de 
Sala de la de esta Córte, en atención 
a sus dilatados y baenos servicios 
en la carrera.

Dido en Palacio A ocho de Mayo 
da mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.-El Ministro de Oencia y 
Jaetioia, Franoisoo Silvela.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Con arreglo A lo prevenido en mi 

deorbl^ ^ ib del actual,
Vengo en disponer que el Tenien

te Oeiiwal D. Agustín flo Birgoi y 
Llamas cese en el cargo de Director 
general de la Guardia civil; quedan
do moy saiisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha des- 
empeflado, y proponiéndo ne utilizar 
oportunamente sus' seivicios.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abnl de mil oohooiontos ucheuta y 
ooatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Direetor Ge
neral de la Guardia eivil, ai Tenienta 
General D. Ramón Fajardo A iz
quierdo.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abril de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Cou arreglo A lo prevenido en 
mí decreto de 2& del actual.

Vengo en disponer que el Tea len
te General D. Cirios Garcia Tassara 
cese en el cargo de Director general 
de Cabatleiia; quedando muy satis
fecho del celo, inteligenoia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y pto- 
ponióndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio A vaintls'eis de 
Abril de mil ochocieatos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Director ge- 
ntral de Caballería al Teniente Ge
neral D. R«ftel Acedo Rico y Amat, 
Conde delà Cañada,

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abril de mil ochocieatos ochenla y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo A lo prevenido en mi 
decratu de 25 del at,taal,

Vengo en dispoaer que e/Toaien- 
te General D. Pedro Mendinueta y 
Mendiuuets cese en el cargo da Pre
sidente dei Consejo de Redenciones 
y Saganches del servicio militar; 
quedando muy ea ti»fecho del oelo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempefiado,' y propeniéndome uti
lisai* oportunamente sus servicios.

Dado en Palaoio A veintisais de 
Abril de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Mini4ro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nom brar Presidente del 
Consejo de Redenoiones y Engan
ches del servicio militar al Teniente 
General D. Antonio Lopes de Letona 
y Lamas.

Dsdo en PaUeio A veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
enatro.'—Alfonso.—El Miuisiro de 
la Quena, Jenaro de Quesada.

^wwaiBk^saB»’"*’**
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Núm. 2217.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
ObrM públioft8. “Provincia do Córdoba*

Carretera de tercer Órden de Montoro á Rute.—Sección de Bujalance á Castro del Rio.

TROZO 4.»
Nómina de loa propietarios y colonos interesados en la expropiación de ea ta sección.

Término municipal de Bujalance,

N." de órden. Qasí de las fincas. Situación. Nombre del propietario. Nombre del colono.

1 Terreno do labor Pago de Consolación D. Francisco Notario León
2 Una oasilla > Francisco Lara Morales

'3 Tierra do labor > José Leon Notario
4 » B Juan José Navarro Castro
6 » Cerro de la Virgen Juan María Coca Navarro
6 > » Herederos de Bartolomé Mantero
7 > » Idem de Antonio Lozano Solano
8 Olivar > - D. Francisco Asie de Lora
9 > » Santiago García Nieto

10 > > Rafael Navarro Moreno
11 > » Mariano Navarro Castro
12 » > Francisco de Asís de Lara
13 » > Herederos de D. Ramón de Lora
14 > Cañada de la Zarza D,* Maria de la Concepoion Coca
15 » > D. Lucas Rodríguez Lain
16 > » Rafael Castro Rojas
17 > » □.* Cármen Coca Lara
18 Tierra de labor Haza Cebollera Marqués de Alcañices (Duque de Sesto) José M.' Garcia Caravaca.
19 Olivar Pago de Belloso D. Felipe Lopes Soriano
20 > > Juan Lopez Vallejo
21 > » Alonso Labrador Castro
22 > > Manuel Martínez Ramírez
23 > > Herederos de Manuel Montero
24 > » D. Antonio Vallejo Villafranca
25 Tierra de labor » Salvador Coca Vega
26 > > Pedro Vasas Castilla
27 > » Diego Lozano Palomino
28 » > Gerónimo Pozuelo Lora
29 » Cortijo Cañada del Rey Marqués de Alcañices (Duque de Sesto) »
30 Olivar Cañada de las Norias D. Cários Gonzalez Canales y García
31 > Marqués de Valdeflores » Juan Zurita
32 > > D. Benito de Castro y Coca Juan Gallardo
33 Juan Antonio Garcia Leon
34 » » José M.* de Priego Salinas, Pbro,, (por ci pel lanías) Ana M.’ Borrego y Francisco Vinos
35 > » El mismo señor
36 id. y tierra labor Cortijo de Ropielss D.* Ana Maria Arellano Emilio Lopez Obrero y Arellano.
37 Olivar id. del Dean D. Juan de la Cruz Criado
38 Tierra oalma id. de Larilla Ca pel lania que administra D. José Castellano Eduardo Sotomayor
39 Olivar id. de Sanchuelo D.’ Maria Rosa Castro y Cooa
40 > > D. Juan Osario Carballido

Loque se hace público por medio de este «Boletín oficial> con arreglo ó lo preceptuado en el art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879* para que 
las personas ó corporaciones interesadas puedan exponer contra la necesidad de la ocupación qne se intenta y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra que queda resueltaegecutoriamente por la declaración de utilidad pública.

Córdoba 9 de Mayo de 1884.=EI Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa

ÀlLSlABlLlîüi.
Núm. 2210.

Alcaldía constitución ai 
de Villaviciosa.

D. Sebastian de Vargas y Sánchez, 
Alcalde cení ti hiel onal da esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayontamiento de mi presidencia, en 
sesión del 4 del aotnal, el padrón de 
contribayentea logotos al impueito

equivalente & los de Sal, para el próo- 
Bimo año económico de 1884 6 85, y 
en campUmiento i lo qne disponen 
los art. 10 y 11 del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881, queda ex
puesto al público, por término de 
diez dial, contados desde la insar- 
cien de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la pravincia, para qua 
dentro de dicho término, puedan pte- 
sentarse en este Ayuntamiento, con
tra el mismo las reeismaoiones qne 
haya lugar.

T. para la general inteligencia se 

poblica el presente en Villaviciosa i 
7 de Mayo de 1881,—Sebastian de 
Vargas.—Enrique Soria, Secretario 
interino.

NúD.22l1. 
Alca Idía constitucional 

de Montilla *

D. Juan B. Ferez y Mataix, primer 
Teniente Alcalde del litre. Ayun
tamiento coniti tu oional de esta 
oiedad.
Hago saber: qne terminado en 

borridor el padrón de subsidio past 

el próximo año económico de 1884 ó 
85, queda aquel de exposición al pú- . 
blioo en la Secretaria de este muni
cipio por término de ocho días, con
tados desde la isseroion de este 
aunooio en el (Boletín efioial,» al 
objeto de qne los eontriboyentea en 
aquel comprendidos puedan exami- 
narlo y ejercUar las reolamaolones 
qne estimen pertinentes.

Lo qne se anunoia al públíoo pa
ra general inteligencia y S precita
dos efectos,

Montilla 8 de Mayo de 1881.—Joan 
B. Perea.—Luis Vasa, Swetsnof
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Kim. 3âlt

Alcaldía constilucioaal de Córdoba.

DlSTWTO MUNICIPAL DE CÓBDOBA, AÑO ECONÓMICO DE 1583 á 84.

Tercer trimeetre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri
mestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del 
anterior, las cantidades recaudadas en el de la techa y lo abonado du
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se
gún dispone el artículo 183 de la Ley municipal vigente.

Capis. CARGÓ. Ptas. Cónte.

Exiateneia que reinltó en Caja en 31 de Diciembre úl
timo al cerrarse definitivamente la ampliación dej 
presupuesto de 1882-83 2359 39

Existeneia que resultó en fin del trimestre anterior. 87394 78
3.* Producto de loa impuestos especiales establecidos sobre 

determinadoi servicios 21009 07
4.* Idem de loe ingresos de la Beneficencia municipal 1083 90
6.' Idem de las inscripciones de Gorreecion pública y de

mis ingresos de este ramo 447 89
7.' Idem extraordinarios y eventnales 1238 86

Reoersos legales para cubrir el déficit.

Producto de loa recargos antorisadoa sobre las eontri- 
buoiones directas 28293 77

9.‘ Idem de los doreohos eatableoidos sobre las especies de 
coosumo 302383 68

Idem del impnesto autorisado sobre car rueges de lujo 3088 10

Total cargo. 444769 44

Cpl. Art DATA. Personal. Material. Total.

Gastos del Ayun¿amitnlo.

Sueldo de loa empleados. 10932 86 1 10933 86
2.’ Material de oficinas. > 2874 64 2874 53
3.* Suscricioues autorizadas. > 197 20 197 20

Reparación de efectos y mebilia-
no de la Casa Consistorial . 950 18 950 12

6.“ Gastos de quintas > 297 50 297 50
8.’ Idem menotes de la Casa Coneis-

torial. » 694 77 694 77
11 Idem de la reeandaeion de arbi-

trios. 21926 73 1246 82 22273 55

Policía de seguridad.

2.* Haber de los guardias mun.cipa-
les. 19661 16 » 19661 16

2.' 3.* Material, equipoy vestuario de los
mismos. • 644 22 644 22

4." Gastos contra incendios. » 464 99 464 99

Policía vi-io^ y ntral.

2.* Gastos del alumbrado público. 42708 43 42708 43
3' Id. de Ja limpieza y riego. » :£966 61 2906 64

3.’ 4* 14. de arbolado y paseos. 50&8 SI 120 5178 54
6." Id. del Matadero público. 4381 71 1403 32 5785 03
7.’ Id. de los Cementerios públicos. 2211 88 451 51 2663 39

Jjisíniccion/íñKaria.

3.’ Obras de ie?aracíon y alquilere*
4 • ' de los edificios que ocupan laa

escuelas. » 6390 6390
6* Gutoa de la soademtay banda de

música. 1708 39 280 1958 39

Peneficenda.

1.' Gas tos generales del Asilo de Men'
dicidad. 312 46 4841 77 5354 29

(1 • 2.* Enfermería municipal, casas de
socorro y asistanoia domicilia-
ría. 2437 38 2838 »7 5271 »

Opi. Art, Personal. Material. Total.

4.* Socorros A pobres transeúntes en-
termos. > 265 89 265 89

6.* • 6.’ Subveneion que dan los fondos
municipales al Asilo de la In-
fancia. 250 250

Oirás pdilicas.

3.* Entretenimiento de fuentes y ca-
Serias públiois. * 375 375

7,’ Obras en las aceras, empedrado yOs adoquinado. » 2053 28 2052 28
8,’ Gastos de laa obras que se ejecu

tan por Admmistraoion, » 896 62 896 62

Corrección pdilica.

3,' Gastos generales de la cAreel. 1036 52 4707 69 8744 21
®*' Pago de las estancias que caneen

en la misma los presos proce-
dentes de otros paeblos. 345 96 845 06

Caryas,

8,’ Funoiones votivas, iluminaoiones
y festejos. 228 15 126 72

4.’ Jubilaciones, pensiones y viude
dadea. 1996 83 > 1996 33

t 11 Pago de contribueiones al Es-9. tado. • 126 72 126 72
13 Contingente ordinario para el pre-

aupueato provincial. t 49622 40 40622 40
13 Cupo del Tesoro por eonsumos se-

gun enoabexamiento. > 174148 16 174148 16

Oiras de ««sea construcción,

4.* Obras de reoonstrnooion de Ise
Casas Consistoriales. » 8090 3000

7.* Indemnización por expropiaeio-
nes para ensanche de calles. * 1167 03 1167 03

9.' Para atender al mayor abasteoi-
10 miento de aguas. » 2500 2500

11 Pago de la 2.* paite de las obras de
reoonstrucoion de la alean tari-
11a denominada de San Lorenzo. > 3026 74 3026 74

12 Renta del edificio que ocupa la
Audiencia del distrito. > 2000 3000

dmprcoistos.

11 L* Gastos de esta especie. t 1980 1080

Total. 70963 96 316033 33 |386907 20

R£StJ91X:iSr.

Importa el Cargo. . 444769 44
Idem la Data. . 386997 20

Existencia que resulta para el siguiente trimestre. . B7772 15

De forma qne importando el sargo custrocientaB cuarenta y cuatro mil 
aetaoientas sesenta y nueve peaetaa cnareota y cuatro céntimot y la data 
tresoientas ochenta y aeia tail nueveoientas noventa y siete pesetas veinte y 
nueve néntimoe según queda expresado, resalta una existencia de eineuen- 
ta y siete mil setecientas setenta y dos pesetas quince céutimos, de que se 
hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes.

j Córdoba 15 de Abril de 1881.—Está conforme con loe libios de inter- 
’ vención: El Contador, P. H., Angel del Cerro.—El Depositario, Vicente 
1 Cebalioa.—V.* B.’: El Alcalde, B. Belmonte.

Núm. 2218.
Alca!oía constitucional 

de Santa Eufemia.

* D. Juan Antonio BeJatano y Jurado, 
| Abalde cocBtltncíonsl de esta villa 
* de Santa Eufemia.

Mago saber: que terminada en 
borrador la matricula de subsidio In- 
dastrial para el ejercicio eco nómico 
de 1884 4 81, M Ull» «paesU »1

público en la Secretaria de esto 
Ayantamiento por término de qafn- 
oe dias, á contar desde mafiana, pa
ra que en dicho plano se dedasoan 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Santa Eufemia 28 de Abril de 
1884,—SI Aloalde, Juan Antonio 
Bejarano,
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Núm. 2209.

Alcaldía constitucional 
de Pozcblanco. t

D. Criítóbal de Sepúlveda y Qairó», 
Alcalde ooDetitaeíoml de esta 
▼illa. * 

liego saber: que por acuerdo del 
Ayautamieuto, se sacan á pública 
Bubasta para el anieudo à vecta 11- : 
bre, durante el año económico de t 
1884 185, laa eapeoiei de ooseamoe 
que comprende la tarifa general, 
divididaa en dos lecciones en la for
ma ligniente:

La primera lecoioc, comprende 
las eapeoies de carne de hebra y de 
cerdo, aceite de todaa clases, vino, 
aguardiente, vinagre, jabón y pel
eado! de mar y río, eaceptaando el 
bacalao, cuysa espeoiea Ba istucen al 
Tesoro 51033 peseta* 74 céntimoe 
importando el recargo del 70 por 100 
autoriaado 37823 pesetas con 61 cén
timos y el 3 por 100 de aamento, so
bre loi derechos del Tesoro, según el 
art 310 de la lústruccion, 1031 pe* 
setas con 01 céntimo; que todas tres 
samas forman un total de 93478 pe
setas 36 céntimos, tipo para la su- 
bssta.

La seganda sección, comprende : 
los cereales, arroz, garbanzos, car
bón y los granos y legumbres secas, 
que pagan por derecho al Tesoro 
13326 pesetas 76 céntimos, á las que 
sé auoiént* el 3 por 100 que importa 
399 pesetas 80 céntimos y el 70 por 
100 de recargos autorizado! que le» i 
ciende é la oantidad de 9328 pesetas ; 
73 céntimos, qué todas tres sornas 
forman on total de 23055 pesetas 
29 céntimos, tipo para la aobasta. 

El remate tendrá logar en las Sa
las ocnsistorialei, el jueves 22 del 
oorriente, dando principio ^ lai once 
de la mañana y terminando a la un* 
de la-tude, -siendo garantía- necesa
ria pata haqet postura ingresar pre 
eisamen^ en la Dapoiitaria munici J 
pitl'«t"ñ por HfO de et tiptrde-la ts»#- | 
cion para el remate. .. , . | 

Si en dicha BU basta no hubiera . 
licitadores, que cubrieran el tipo de f 
taiaeicm, sé mlebrará nueva subasta - 
en las mismas horas y condiciones - 
el domingo 25 del met actual. | 

- SI pliego de .condiciones sa halla 
de manifiesto en la Secretaría de es- 

. te Ayuatamúnto.
' Loque se hace público por me

dio del presente, para conocimiento 
de lo* interesados.

Posoblanoo 7 de Mayo de 1884.— 
Bi Alcalde, Ciistúbal Sepúlveda y ; 
Quirós.—21 Secretario, Mariano Bar- 

. bero.

Núm.2219.

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

D. Salvador María de Castro y Coca, 
Alcalde constitucioaai de es ta ola- 
dad.

Hago saber; que acordado poral 
jiastre municipio que me honro pre- | 
aidtr, al arrendamianto sa sobasta j

pública de tos pesos y medidas de 

neo vol un tu río de est* ciudad, para 
e! ptéZ'mo afio econômioo de 1884 à 
85, bajo et tipo de oies pesetas y de
mis condicione! que se bailan de 
manifiesto en esta Secretaria, se va- 
rifioaré el remate en estas Casas ot- 
pitularei, el dis L* del próximo 
mes de junio à las doce de sa ma
ñana.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las persouas que 
quieran interesarse en dicho acto.

Bujalance nueve de Mayo de mil 
ochoeientos ochenta y cuatro.— Sal
vador Maris de Castra y Coca.

Núm. 2220.

D. Salvador María de Castro y Coca, 
Alcalde constitucional de esta ciu
dad.

H*go saber: que acordado por el 
iloitre municipio que tengo el ho
nor de pr''8idir, la venta en subasta 
pública, de trece palos de á'amo ne
gro, procedentes de la corta verifi
cada en el Hospital de San Juan de 
Dios de esta población, se verificará 
el remate de dicha madera, el sába
do 17 del corriente mes, á las doce 
de la mañana de dicho.dia, en estas 
Casas capitulares, bajo el tipo de 
cinenenta y castro pesetas cincuen
ta céntimos en qae han sido jasti- 
preóiados en totalidad.

L> qae se hace públieo para co
nocimiento de las personas quaqaie- 
ran interesarse en dicho soto.

Bujalance ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y castro.—Sal
vador Maria de Castro y Coas.

Núm. 2833.

Alcábia constitucional 
de Posadas.

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde de 
asta villa.
Hago saber: que teniendo acor

dado el Ayanfimiento de mi presi
dencia, proceder á la obra do repa
ración y conservación del empedra
do públieo de esta pobfacion, asi co
mo tambien el general de alganss 
dé lai calles por el mal estado en 
que se encuentran, y debiendo lle
varse á cabo la a abasta para la eje
cución de dicho servicio, el 22 del 
actual, se ananoia por medio del 
presente, á fin de que las personas 
que deseen interesarse en la lieit*- 
eios, se personen en estas Casas o*- 
pituiares en refetido dia y hors de 
las 13 de la mañana en que ha de 
darse principio à la misma.

21 pliego de coadioionee bajo el 
que ha de deverse A efecto la con
trata, se halla de manifiesto en la 
Seoretariade este Ayantamiento pa
ra caentes quieran examinarlo.

Y para la general icteligenois se 
fij* el preeente en Posadas à 9 de 
Mayo de 1884 —Lais Serrano.— 
Jasn Muta de Lus, Sccieterlc,

. Nùin.222à.

f Alcal lia constitucional 
de Villaharta.

D. Rafael Oslan Fuentes, Alcalde 
Ci.nctitaoiooal de esta villa d« Vi
llaharta.

Hego saber: que terminado p^r 
la Junta pericial, en borrador et a,Au
dios al amillaramientJ do la rique- 
», inmuebles, cultivo y gauaderia 
do eata término manioipxl, el cual 
ha do servir de base pare el reparti
miento de la oqutribuoion territorial 
de 1881 á 85,16 expone al público, 
p jr término de 15 dias, cantados des - 
de la focha, para que puedan exami
narlo los oontribuyentes en él com
prendidos y hacer las observaeiones 
que á sa derecho convengan, pie- 
viniendo que traecurrido dicho pla
zo, no serán oídas por justas que 
seas.

Villaharta 4 de Mayo de 1881.— 
El Alcaide, Rafael Calan.

A N U N GIOc^.
MANUAL

• da arriendos y préstamos sogoido de 
los formularios oorrospoudiectes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
aboga to y director del periódica .Ei 
Oonsaltor de los Aynutamieatos y 

de los jozgados municipales.*
i Acaba de publicarse esta obra 

atUlaima para los propietaria*, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, oontratistae decoras, portea
dores, mancebüB de comercio, ubre 
ros, industriabe, artitths mozos de 

? servicio, posaderos, fontUstu, pres- 
Í tamistas, prestatarios, iadostnales, 

comerciante!, y, en una palabra, 
par* iodo el mando, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en là vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos suelen 
tronidos

En esta obra, de 603' páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposioioues legates que import* 
conocer respecto de ambus contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen la* nociones neoesarias 
«obre los con trate 8 y obligaoiones en 
general, y *1 final de cada neo da los 
títulos consagrados ú exponer Con 
toda exteoaiou la teoría de loa ar
riendos y de los* préstamos, presen
tamos todos loa formulanoB corres
pondientes, asi para los documentos 
en qae sacien consignarse estos con
tratos, como para los j aiotos de desa* 
hucio y ejecutivo, qae son los qae 
principalmente sirven pura obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, al 
pensamiento esenoíalmeole práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
oiones del autor, el de facilitar la 
oelebraolon de los contratos qae es
tudia y evitar luego de ceiobrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando oualei aon Jo* derechos y de- 
bares de los contratantes.

Precios : ea rústíoa, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Loe pedidos ni Administrador d* 
*21 Consultor» de los Ayantamien- 
tof, pitia de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtoa y Senadores 
por la redacción de <Bi Cuneultor de 
los Ayuntamiento! y de Jos Juzga

dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual 1* ley £:ectur*l 
de Diputadci i Cor the de 28 d* Di
ciembre de 1878 y la de Senadoiefl 
de 8 de Febrero de 1877, ooavenian- 
tomente anotadaa, seguidas de las 
dispoaioiones cfioíalea dictadas pos
teriormente y con fvrmaltríos para 
tuda» la* o per ación 01 que en diohas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Lo* pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 

de práctioa criminal que contiene el 
procedimieoto en lo* juioios de Fal
tas y diligencias preventivae de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y da los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edioion» de este importante 
libro para uso dolos JozgAdoa ma- 
aicipabs, qae so ha ajastado en todo 
á la ley de Enjuicísmionio trimnai 
de 14 de Septiembre de 1883, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
caza y demás diipusioiones áuvlai- 
mas que Cou esa materia tienea re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas ezplicaomne! sobre competen- 
oía do dichos Juzgados y forma da 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
lito*, extenso! y completos formula
rios par* los juie US de faltas y para 
las diligencits praiimintres ael su- 
mirio, y, por último, el lib. 3.* dal 
Código penal, que preicríbe la* pe
nas correspondientes.

La circanstanci** de ha berso 
agotado ya cuatro anmorosa* edicio
nes de cite Manual demuestra su 
indadable utilidad, especialmente 
para los lancionairosá quienes está 
aedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs,; ea 
holandesa, 44,

Los pedidos al Administrador de 
«El Con enitor de los Ay ahtamieutos 
y de los Juzgados municipale».» Pla
za de la Villa, á, Madrid.

Arreudamieuto.
En subasta pública y estraju- 

dioial se arrienda desde 1/ de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia, El remate tendrá efecto el 
dia 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Querrá) de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el pliego do oondioiones 
bajo las cuales ha de verificarse 
dicho arrendamiento,

! Imp. del «Biarie da Córdoba-* 
á
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